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En la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constncias 	r, Número de Registro 
1. Escrito de Lisette López\Gódínez,quiernsebstenta como Presidenta 
del Congreso del EstédoJe Sonora. 	 •( / 	" 
Anexos: 	 . 	. 	. 
a) Original de la circular numero 22,correpondiente al veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisietequcontienela designación de la 
Mesa Directiva que del año en / 	 . 
curso; 	 ' 	II .' 	- 
b) Copia certificada del acuerdo y1del' Congreso del Estado si 
Sonora, 	correspondiente, al 	diediséi 	de 	septiembr.e de 	dos 	m 
quince, por el que se informa la toma d 	rbtesta' de los diputados 
que conforman IaLXI Legislatura del Cóngresodel Estado;. 
c) Copia certificada del Decreto ciento seténta(1'70), aprob. 	tres 
de octubre de dos mil diecisiete,\ or.,el quee reforma y ...gan 
diversas disposiciones de la Le9 d 	Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligado 	delEstado deóny 
d) Copia certificada de la Ley 192, cor,espondieite 	4tv.e  julio de 
dos 	mil 	diecisiete, 	que 	contiene 	la 	Ley, de', Rr'oteccio 	"de 	Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligadds del '<, 	de Sonora. 
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2. Escrito de José Cruz Orozcd López, Subscr:o de lo ,Contencioo 
de la Secretaría Jurídica del Poder' Ejecutivo' de 	)do de Sonora, en 
representación del referido, Podei. 	 - 

Anexos: T- 
a) Copia certificada del nombramiento 	.r de José Cr'uz prb'zco 
López como Subsecretário de lo'Contenc 	de laSecretaría JiSrídida 
de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo deSonora, expedido él 
veinticinco de agosto de dos mil sieciséis .pár la. Gobernadora y él 
Secretario de Gobierno, ambos d-Corj'ra; 
b) Copia simple del Boletín Oficial 	Gobierno del Estado de Sonora, 
correspondiente al nueve de mayo de dos mil dieciséis, que contiene el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Consejería Jurídica de la 
entidad. 
c) Un ejemplar del Boletín ClÍcial del Gobierno del Estado de Sonora 
que contiene la Ley número 192, de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del .Estado de Sonora, correspondiente 
al tres de agosto de dos mil diecisiete. 
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Las documentales, marcadas con el número uno fueron recibidas el dieciocho de octubre del 
año en'curso en la Ofrci'n de Certificacion Judicialy Correpondenia de este Alto Tribunal, 
mientras que las marcadas con el número dos se recibieron el diecinueve siguiente en la 
referida Ofician de Certificación Judicial. Constej(\ 

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente,. para que surtan efectos legales, el escrito y 

los anexos de cuenta de la Presidenta del Congreso del Estado de Sonora a 

quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta1, rindiendo el 

'De conformidad con las constancias que exhibe para tal efecto, y en términos dei artículo 66, fracción i, de la Ley 
Número 77 Orqánica del Poder Leqislativo del Estado de Sonora,  que establece lo siguiente: 
Artículo 66. Son atribuciones del Presidente: 
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informe solicitado al Poder Legislativo de la entidad, designando delegados 

y por exhibidas las documentales que acompaña, sin embargo, no ha lugar 

a tener como domicilio el que indica en Hermosillo, Sonora, en virtud de que 

las partes están obligadas a designar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en la ciudad sede de este Ato Tribunal. En consecuencia, con 

fundamento en el artículo 52,  en re ación con el 593,  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dl Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos así corno 297, fracción 114  y 3055 

del Código Federal de Procedimientos (',iviles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 16  de la citada ley,, y con apoyo, por analogía, en la 

tesis del Tribunal Pleno IX/2000, de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOT!IcAC!ONES EN EL LLEGAR EN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA)." 7; se requiere al Poder Legislativo del Estado para 

que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente 

al en que surta efectos la notificación de este proveído, señale domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esa ciudad; apercibido que, de no 

cumplir con lo anterior, las subsecuentes notificaciones se le harán poir 

1. Fungir coma representante legal del Congreso del Estado, pudindo delegar dicha representación previo acuerdo de 
la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política ( ... ) 
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de óotificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 

o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
4Artículo 297. ( ... ) 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
5Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el t ¡¡)una¡, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
6Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 da la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nac ón conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política deIs Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Códgo  Federal de Procedimientos Civiles. 
7Tesis P. IX/2000, Pleno, Novena Epoca, Semanario JLdicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI correspondiente 
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lista, hasta en tanto designe domicilio en esta ciudad.y 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 

párrafos primero y segundo8, 31, en relación con el 5919  y 

64, párrafo primero11 , de 1a Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de (a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otro lado, con áobvo en el ártículo 68. oárrafoprimero12, de la ley 

reglamentaria,-de iamateria, se tieneai i-'
Z

oaer Legislativo del Estado de 

Sonora dado 	 en proveido de 

dieciocho de septiembredeci'osnSil diecisiete- `al exhibir' copias certificadas 

de los antécedentes legislativos :de lás-n'ormas gene,  raleugnadas. 

,Asirñismo,agréguens alexpé'dienté p'ar que urtarnéfectos legales, el 

escrito y los anexos de 	 lo 'Contencioso de (a 

Secretaria de la ponsejeriaJ'1 11iirídi % a\'del Po1der Ejecu'tio del Estado de 

Sonora, a quien se tiene 	 ostenta 13 

' 

"Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, elteráerb i"/ésadd déberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en térrñinos'de las normas que los rigen, estén facultados parreresentarlos. En todo caso, se 
presumirá que quin comparezca a juicio g6zadel- representación Iegalyueta cn la-capacidad para hacerlo, 

una forma diversa de,representacion a la prevista en el 
drán acreditars& delegádos para que hagan promociones, 
forrnuln alegatos y promueian los incidentes y recursos 

previstos en esta ley.  
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer td 

a derecho. En cualquier caso, corresponde 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
10Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
"Artículo 64. Iniciadó el procedim 
o irregular, el ministro instructor p 

salvo prueba en contrario. 
En las controversiasconstitucionales no se adm 
párrafo anterior; sin eriibargo por mediode oficié 
concurran a las audiencias i en ellas rindan pruebas, 

depruebs,j5to la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
nistro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 

onforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro mir  
Ve drá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 

aclaraciones que correspondan dent 1 del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. ( ... ). 12 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse -sentencia, el ministro instructor podrá.soI ¡citar a las partes o-a quien juzgue 
conveniente todos aquellos elementos qte a su juicio resuitdn necesariospara la nejorsolucion del asunto co 

conformidad con ladoctiimentaI exhibida paratál efecto yen  términos de los artículos 23 BIS, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 9, fracciones XI y XII, y 10, fracciones 1, II y X, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, que establecen lo siguiente: 
Ley Orqánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora  
Artículo 23 BIS. La Secretaría de la Consejería Jurídica será la encargada de representar legalmente al Poder 
Ejecutivo del Estado. 
El titular de la Secretaría de la Consejería Jurídica se le denominará Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado. 
La Secretaría de la Consejería Jurídica le corresponde ejercer las facultades siguientes: (...) 
II. Representar legalmente al Titular del Ejecutivo del Estado y a la administración pública estatal, ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa en toda clase de juicios, acciones, controversias, procedimientos, indagatorias o 
requerimientos, pudiendo delegar ésta, en subalternos o terceros; 
Para el caso de delegar a terceros la representación del Titular del Ejecutivo del Estado, de la administración pública 
estatal y paraestatal, ésta podrá efectuarse mediante el otorgamiento de poder ante notario público; ( ... ). 
Reqlamento Interior de la Secretaría de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora  
Artículo 9. Corresponde a los Subsecretarios, el ejercicio de las facultades siguientes: (...) 
XI. Representar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, ante los tribunales¡ federales y del fuero común y 
ante toda autoridad en los asuntos y trámites jurisdiccionales y en cualquier asunto de carácter jurídico en que tenga 
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rindiendo el informe solicitado al PocMr Ejecutivo estatal; designando 

delegados y por señalado el domicilio 1 para oir y recibir notificaciones, 

únicamente el de la ciudad sede de ese Alto Tribunal; ofreciendo CO() 

pruebas las documentales que acornaña y dando cumplimiento al 

requerimiento formulado en el referido proveído, al exhibir un ejemplar del 

Boletín Oficial del Gobierno de la entidad, de fecha tres de agosto de dos 

mil diecisiete, que contiene las normas generales cuya inconstitucionalidad 

se reclama. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 11, párrafos primero y 

segundo; 31, en relación con el 59, 64, párrafo primero, y  68, párrafo 

primero, de la mencionada ley reglamentaria, así corno 305 del referido 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 1 de la citada ley. 

En otro orden de ideas, córrase iraslado al Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información ylProteccióri de Datos Personales y 

a la Procuraduría General de la RepúI'lica, con copias de los informes 

presentados por las autoridades que emitieron y promulgaron las normas 

impugnadas, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 

disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lncontitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, para los efectos legales a que 

haya lugar. 

Además, con fundamento en el articulo  67, párrafo primero 14, de la 

reglamentaria de la materia, quedan los áutos a la vista de las partes para 

interés o injerencia, cuando esta representación no corresponda 4 otra dependencia del gobierno estatal. Esta facultad 
incluye todos los derechos procesales que las leyes reconocen alas partes. 
XII. Representar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a ls dependencias y organismos de la Administración 
Pública Estatal Directa o Descentralizada ante autoridades administrativas o judiciales federales, estatales o 
municipales en acciones, controversias, juicios, procedimiento, requerimientos y en general en cualquier asunto 
donde se tenga interés, injerencia, sea parte, incluyendo todós los derechos procesales o procedimentales que 
reconozcan la Constitución Política de los Estados Unidos Medcanos, las leyes, reglamentos o manuales que se 
reconocen a las partes. ( ... ). 
Artículo 10. La Subsecretaría de lo Contencioso, tendrá las facultades siguientes: 
1. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Consejero corno representante del Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado o cualquier otra dependencia u organismo del Poder Ejecutivo Estatal; 
II. Coordinar, y en su caso, coadyuvar en la elaboración ce los informes, contestaciones, comparecencias a 
audiencias, atención de requerimientos, ofrecimiento y desahogo de pruebas, interposición de recursos y en general 
cualquier promoción concerniente a la representación jurídica del Titular del Ejecutivo del Estado, al Gobierno del 
Estado de Sonora y en general a la Administración Pública Estatal en los Juicios o procedimientos en que éste sea 
parte, tenga el carácter de tercero o le resulte algún interés jurídkc; 
X. Ejercer la facultad prevista en la fracción XII, del artículo 9 de Ote Reglamento. (...). 
14 Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos cii el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
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• que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, formulen por escrito sUs alegatos. 

Finalmente, en términos del artículo 28715  del invocado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los 

días en que transcurren los plazos otorgados' en este proveído. 
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Notifíquese. 	.. .v.  . \  
\ \. 	

i 
 1/ 

Lo proveyó y'.firma el Ministro nstructor Arturo Zaldivar Lelo de 
1 	• 	• 

Larrea, quienactúa con LetiÓiaGUmán:Miranda Secretaria de la Sección' 
•• "

O>• • 1': 	". 	V 	' 	-- 	. 	" 	.• -.--•, 
 Z7 

de \ 	•' 	.. 	-.. 
de Tram!te de .Conrovers•Constitucionale. y de Acciones de 

y •  •,. .,'... 

	

'e 	 \e os deste Alto' Ii/y)! I i 	. .. 	 1 

Tribunal, que. da fe.. 	-, 

j 	 ...'S  

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, 
dictado por el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la acción de 
inconstitucionalidad 118/2017, promovida por el Instituto Naciqtai de Transparencia, 
Acceso a Información y Protección de Datos Personales. Conste 
EGM.3 	 ' 

15Códiqo Federal de Procedimientos civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notifica6ión de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




